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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia' del - Consejo
de Ministros

soluciones de continuidad el reiterado
propósito gubernamental de acudir
en auxilio de la industria hullera na·
cional, en angustioso trance de p.
turbadora paraEzación, con las máxi
ma.s diligencia y eficacia posibles, a
propuesta -del Consejo de Ministros
y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Como consecuen'CÍa del

articulo segundo del! decreto de II de
En vista del acta formulada por la enero <le 19JJ (Gac<'la del (2). las

Comisión interministerial nombrada cien mil toneladas de carbón menudo
para dar cUlll1¡p1imiento a la orden de y aglomerados en dicho decreto cita
11) de noviembre de 1932 de la Pre- das que, con la incorporaci6n de la
sidencia del Consejo de M5niSlrOSj brea necesaria para su aglomeración
(Gtsuta del 2(0), y teniendo muy en parcial, llegan a sumar 103.088 tone
cuenta da necesidad de llevar a la. lad~s, se distribuirán en la forma si
prá-clica con unidad de criterio y sin guiente:

ME"UDO TOTAL- -
TonebI<Iu. ToneJ&d&a.

4·'U .11.000

4·000 4.000
w .15·000

21·544 u·S.4
21·54. 21·50404
6.000 6.000
••000 4·000

6, .•00 103·088

16.688

115·000....
w..

MiniMerlo de Marina ..
M:ininerío ele la Guerra ., ConlOrdo de ID,

dultria. MíIltarü ..
Junu. de Obra. de Puerto.. .
Ferroearrik. del Norte .
Ferroearrilea de M. Z. ., A ..
Ferroearrílea ADdaluoee .
Ferroearrilea cIeI Oe.te .

-'fI!tM 1-----1-----1TOtal.6....................................... 41.688

••IOUUAI

•• -.... ..:. .. -- ............ :«i:('.~·:~~4~ 1
Con arreglo a los preceptos legafes lada, f. o. b., 365,300 pesetas, que en

vigentes, el proveedor únk:o de dicho total suman 5.307.824,80 peseUs.
combustiblle será la. .. Federación de Los gastos extraordinuios que ¡por
Sindicatos Carboneros de Espafia". razón de carga o des.carga se pudie-

Art. 2.0 El importe total del com- ran ocasionar, 10$ satisfarán, con in
bustible de referencia, cuya compra dependencia de aquellos precios y del
por gell'li6n directa a.utoriza el.artlcu- importe total deT presente &uminis
lo primero del citado decreto, ascien- 11'0, los servicios que los motivaren,
de a cinco millones trescientas siete a razón de 1,50 peletas tonelada.
mil ochocientas veinticuatro pesetas Art. 3.· Las cadidades de los eom
'Con ochenta céntimos (S.307.834,80), bustibles a suminiltrar serán de las
según Jos precopto. fijado. reglamen- mejores de las djstintasprocedencias
tariamente por el Comité Ejecutivo que se asillnen a cada consumidor.
de Combustibles del Ministerio de Las S,ooo toneladu de briquetaa es
Agricukura, Industria y Q)mercio, y peciales y Jas n.688 toneladas de tipo
el detallle siguiente: 47.100 toneladas corriente, a entrellar a la Marina, se
de menudo de Asturias, a 42,1S pese- rán de las clases y caracterfsticII
tu tonelada, f. o. b., 1.oBs.:a6s pete- probadas en diciembre último en el
tlS; 14.300 toneladas de menudo de ca~onero "Dato" '1 adquirid.. por
León, a 34,65 pe&eta.s -tonelada. s. w. m., o~en minilterial de as de noviembre
pesetas 495.495; 36.688 toneladas de de 193:2 (D'. Q. nú.m, :t88). Respecto
briqueta corriente, a 67,10 .pesetas to- de las 4.312 toneladas de menudo ..il~
neJada, f. o. b" 2.461·764,80 peaetu; nadas al mismo Ramo, y según el re
5.000 toneladas de briqueta eS'Pecial lultado de pr6ximas pruebas a rea
para la Marina, a. 73,06 pesetas tone- 2iz&r¡ podrá optar la Marina por con-
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realizar su cometido en el menor pla
zo posibde. y a los funcionarios de
Marina, Guerra y Obras públicas,
miembros de ella, se les abonará, por
cada sesión celebrada, la asistencia
de 30 pesetas, en virtud de lo pre
ceptuado y con las limitaciones esta
blecidas en el Reglamento aprobado
por decreto de la Presidencia del
Consejo de :Ministros de 18 de ju
nio de 1924, que aiectarán a los cré
ditos disponibles en los Presupuestos
de las respectivas Secciones ministe
riales.

Dado en Madrid a veinticinco de
enero de mil novecientos treinta y
tres.

,EXCl1\O. Sr.: Por elite Minittuio se
ha resuelto que el teniente médico de
SAN.IDAD MIlLITAR, con deS'tino en
el Tercio, n. Luis Orte~11 Gordejuell1,
pase a la situación de .. Al ~ervkio del
Prot~ctorarl<>" ~r haber sido <1cs-tina<1o
a prestar lIUs scrvicioi, a las Inll'Tven
cionclI de la ReR'ión del Rif, 'flor ordt'n
<le la Pre~ideJloCia del 'Consejo de Mi
nistros (Dirección genera'l de Marrue
cos y Colonias) de fecha 31 de diciem
bre próximo plisado.

N lCE'l'O A:1.cALA ZAJ(ORA y ToRRES

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 25 de
enero de 1933.

Señor Jefe Superior de 1305 Fuerzas
Militares de Marruecos.

SeilOres Director general de Marrueco.
). Colonias e Interventor general de
Guerra.

Exono. Sr.: pQI' este Ministerio se
ha resuelto que el teniente médico de
SAXIDAD 111LITAR, con destino en
el Hospital Militar de Ceuta, D. Venan
cio Garcia .Rodríguez, pase a la si
tuación de "Al servicio del Protec;:<J~a

do" por haber sido destinado a ;lres
tar sus servici~ a las Intervenciones
de Gomara Xauen, por orden de ia
Presidencia del Consejo de Mini~trvs

(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) de iecha 28 de diCiembre próxi
mo ,pasado.

Lo comunico a V. E. para ·u r:fJnoci
miento ). cumplimiento. Madrid, .!~ de
en.ero de 1933.

~.:

Señor Jefe Superior de la. Fllerzas Mi
litarcs de Marruecos.

Seiiores Director ~neral de Mar::Jecos
y Colonia'S e Interventor genera'l de
Guerra.

Excmo. Sr,: Destinado JPor la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias), en orden de 14 del actual,
a las Intervenciones Militares de Go
mara-Xauen, el oficial tercero del
Cuenpo de OFIOIN'ASMU.4ITA
RES D. José Baena Pacheco, de la
Auditoria de Guerra de la octava di
visi6n orgánica, este Ministerio ha
resuelto que el indicado oficial quede
.. Al servicio d.el Protectorado", con
arreglo a lo dIspuesto en el artículo
noveno del decreto de 5 del actual
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plianiento. Madrid,
'26 de enero de 1933.

AzARA.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Director general de Marrue
cos y Colonias, General de la oc
taNa divisi6n orgánica e Il1terven.
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: DeRtinado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(f)irecci6n I:celteral de Marruecos y
Colonias), en orden de 13 del actual,
a las Intervenciones, Militares de Ye
bala Central el eséribiente de pri
mt'ra del Cuel'lpo de OFICINAS
M:tLITiARIES .D, A,ntonio Malfeito
Cobos, de la Auditorfa de Guerra d~

••• ••

M.urom:. AZAÑA

aCCloN DS PBR80NAL

SERVICIO DEL PltOTiEC
TORlADO

.-........ -.-..
-- (De ia Gac;i~-núme~o 26.)

El Presidente del Consejo de Ministros,

"

AL

"""""~""""""''''''''''''''''..... -_&::~;..!

ORDENES

Min1sterlo de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

SUEIJDOS, HA.BERIES y GRATIFI·
CAOo.NES

Exorno. Sr.: Vista la propues.ta de
nuevo sueldo, fonnulada por el Direc
tor de la Banda Nacional Republicana
a favor del ¡profesor de la misma, don
Eduardo, Dorado Janeiro, por este Mi
nisterio se ha resuelto que a pa,rtir de'
la revista del próx'¡mo mes de febrero
perciba el de teniente. por reunir las con
dici~s reglamentarias.

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Mad,rid, .:;tI de
enero de 1933.

Sellor Subsecretario de e.te Ministerio.

Sellor Interventor general de Guerra.

cursadas a la misma Ordenación para
que puedan servir de base a la ges
tión y formalización del reintegro del
importe de los suministros que en
cumplimiento del decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de
Il de enero de 1933 (Cauta del 12)
se libren con cargo al capítulo sépti
mo, artículo primero del Presupuesto
<le ~Iarina y no sean utilizados por
la Armada.

.\rt. 8.· El Ministro de Hacienda
queda autorizado para dictar las ór
<lenes precisas a fin de que pueda
formalizarse el reintegro al Presu
puesto del Ministerio de Marina de
las cantidades por él adquiri<las y que
se dediquen a entidades u organismos
ajenos al mismo, con imputación a
los créditos afectos en el Presu,pues
to a subvenciones o atenciones de ta
les entidades.

Art. 9.· Una vez eX'Pedidas las ci
tadas actas de recepción, los funcio
narios a que alude el artículo 6.· se
rán los encargados de custodiar y
retirar 'las cantidades de combustibles
Que recibieron, siendo obligación de
las entidades compradoras hacerse
cargo lo antes posible de.! carbón que
se les asigna y satisfacer su importe
dentro del plazo máximo de tres
meses.

Art. 10. La procedencia y distribu
ción por productores del carbón que
se les seilala a las Compailías de Fe
rrocarriles, será la cXlprcsada a con
tinuadón:

Ferrocarril del Nor1e.-Duro-P\el
guera, 4.000 toneladas; fábriea de Mie
res. 2.644 ton~adas; C. la Nueva, 900
tone.ladas; H. de Riosa. 1.700 tonela
das; H. de Veguin. 590 toneladas;
Nespral y Compailía, 500 toneladas;'
J. Sela y Sela. 200 toneladas; O. e
Ibrán, 700 toneladas; Q. y Bertrand,
100 toneladas; M. S. Ponierrada, 1.600
toneladas; Vasco Leonesa, 7.700 to
neradas! H. de S. Cebrián, 1.000 to
neladas; total, 21.544 toneladas.

Ferrocarril de M. Z. A._Duro-Fel
guera, 15.300 toneladas; fá.brica de
Mieres, 4.744 toneladas, y H. de Rio
sa, I.Soo toneladas; tota.I, 21.544 to
neladas.

Ferrocarriles Andaluces. - Duro
Felguera, 1.300 toneladas; Coto Mu
sel. 700 toneladas; Carbones Ponti
co, 200 toneladas; Vigil EsclUlera, 400
toneladas; M. ,San Vicente, 700 to.
neladas; Langreo y Siero, I.IOO to
neladas; C. de la Piquera, 300 tone-

.Iadas; H. del Rose1l6n, 500 tonela
das; H. de Vascon,ia, 400 tonelad'as;
Jesús Fernández; 400 toneladas; to
tafo 6.000 toneladas.

Ferrocarril del Oeste.--lM. S. de
Ponferrada, 4.000 toneladas.

Art. 11. Si adgunos de los funcio
narios 'vocales de la Comisi6n inter
mini~tcrial tuvieran que destacarse a
las CuencaR Hulleras o IUiares de
cmbarque y llprovillionllmiento, ~epll
rán<!o~e lIe ~u re~idellcil1 oficial, lo
harán en comisión indcmni¡¡:ahlc del
servi'Cio inherente a sus destinos y'
¡:¡ercibil'án las dietas reglamentaria.s
que fija ta legislación actual.

Art. 12. La Comisión ~rocurará
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esas Fuerzas, este Ministerio ha re
suelto que el indicado escribiente que
de en la situación de "Al servicio del
Protectorado", que determina el ar
tículo noveno del decreto de 5 del
actual (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cWJ1lPlimíento. Madrid,
26 de enero de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe S~eríor de las Fuerzas
Militares-de Marruecos.

Señores Dírector general de Marrue
cos y Colonias e Intervéntor gene
r~J de Guerra.

Excmo. Sr.: Comorme con 10 pro
p.uesto por esa Jefatura en 9 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
et teniente de INIF'JAoNTERI'A aon
Eulogio Guerra Pérez, del batallón
de montaña núm. 2, ;pase destinado
al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la cuarta divi
sión orgánica e InterventorJkene
ral de Guerra.

ba Ruiz, .pase destinado al reglmlen
to Infanteda núm. 1, Cuel1lO de pro
cedencia, con arreglo a 10 que deter
mina la orden circular de 8 de junio
de 1929' (D. O. núm. 125), causan
do alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU!I1Plimiento. Madrid,
26 de enero de 1933.

AZA~A

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al
inciso segundo de la orden circular de
8 de junio de 1919 (e. L. núm. 265),
este Ministerio ha resuelt:> ~e anuncie
a concurso ':a vacante de juez perrna
nente de causas corre~-mdie:1te a co
mandante de JNFAmERIA, que exis
te en las Fuerzas Militares de Marrue
cos. con residencia en Ceu:a.

Los aspirantes a ella, promo\'crú:l sus
in~tancias en el plazo tic vClllte día~. a
contar de la fecha de !a pnll!:.:ación· (le
esta dis.posición. las qu~ serán cursadas
directamente por el ¡de de Quien dc
pondal}' a la autoridad judicial ,le dieras
Fucrza§ ~1ilitarcs, teu'endo en cuenta lo
flue -prceoptúala OrdCIl cie 5 de o:tubre
de 1931 (D. O. núm. 226).
. ,Lo comunico a V. E. p;¡ra su con.xi
miento y cumplimiento. Madrid. 4:5 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Vísto el escrito que
el auditor de Guerra de esas Fuer
zas Militares dirigió a este D'eparta
mento en 9 del actual, en el que pro
"one Que el teniente corol,J.el de IN
F ANTERJIA D. Ramón Buesa Ar
guincllona, ascendido a dicho en1IPleo
por orden de 6 del corriente mes
(D. O. núm. 6), y que desem¡peftaba
con anterioridad el ca~go .doe ~uez
,permanente de causas de Ceuta, con
tinúe ejerciendo en comisión aquellas
funciones, (nterin se designe, por vir':
tud del oportuno concurso anunciado
al efecto, el que haya de deBeII11'Pe
fiarlas en ;prolpiedaod, este Miniltterio
ha resuelto acceder a to solicitado.
en analogia con 10 ¡prevenido en et
artlculo 10 del reglamento a¡probado
'Por orden· de n de Junio de 1919.
(IC. L. n{¡m. 232). '

Lo cO/Jll'unlco a V. E. para su co
nocLmiento y cumplimiento. ;Madrid,
26 de enero de 1933.

AZAAA.

Seflor Jefe SllIPerior de tas Fuerzas
Militares de Marruecos.

'Seflor Interventor general 'de Guerra.

lExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Ca
zadores de Africa núm. 8, Pedro
Asensio Cano, pase· destinado al re
gimiento Infantería núm. 1, Cuerpo
de procedencia, con arreglo a lo que
determina la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), cau
sando alta y baja en la próxim-a re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1933.

Sellor Jefe Su.perior de 1l1li Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seflores General de la primer~divi

sión orRánica e Interventor gene
ral de GUerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado del regimien
to Infanterla núm. 23, Amador Es
tévez Ondategui, pase a continuar
sus servicios at bata11ón Cazadores
de Airica núm. 2, con arreglo a la
orden circutar de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), según tenia so
licitado, causando atta y baja en la
·próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1933.

.lExcmo. Sr.: Conforme con to lO
licitado por el ca,pltAn de IN'FAN
T.ERlI.A D. Francisco G6mez Pata
cios, de ta Caja de recluta n6m. :11,
este Ministerio ha reSuelto conceder
le et pase a ta situación de "dl'Ponl
ble voluntario", con residencia en
Aldra, en las condiciones que deter
mina el artlicu10 cuarto del decreto
de S det corr~nte mes <t5. O. n6
mero 5). ó- I J'~ ¡f!YIU.I

DISPON¡IBLES

Sefior Generat de ta sexta: división
orgbica.

Sefiores ] efe Superior de t~s Fuer
zas Mmtares de Marruecos ~ In
terventor general de Guerra.

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los ca
bos Que figuran en la siguiente rela
ción, pasen destinados a los' Cuer
pos .de procedencia que también se
citan, con arreglo a la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125), conforme propone el Je
fe SllIPerior de las Fuerzas Militares
de Marruecos, causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

11.0 comunico a V. E. para su co
nodm'ento y cum.plimiento. MadrId,
26 de enero de 1933.

JU:LACION QUE SE CITA

Cabos

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
&ue1to que el cllibo det batalt16n Ca
zadores de Africa nÚD1. 8, JiUan Arr~-

Al regimiellto /lifanterla nJím. 3

Juan Gonzátez Sánooez, del bata
llón Cazadores de Africa n6m. 5.

Al regimiento Infanterla núm. 8

,Marcelino Pena' Draz, del batallón
Cazadores de Africa núm. 4-

!Alfredo Casanova Quiroga, del
mismo.

•

Al regimiento Infantería núm. 14

Alfonso ]áftez' Gutiérrez, del bata
llón Cazadores de IAfrica núm. 5.

Al regimiento Infantena núm. 21

100audio Gudifio maz, elet bata1tón
.Cazadores de Africa núm. 4- •

Al regimiento ¡,,¡an/ería núm. 31

ICiriaco Vicente Encina, del bata
116n Cazadores de Afri~ nÍlm. 4.

Al rlgimi#HIO Infanttf'ÚJ núm. 36

Vicente Blanco Atvarez, del Gru
po Ree-ulares .Alihueemu nÍlm. ,5.

iMadrid, ~ de enero de 1933.
Antia.

.. .. _-.,~

AwA.

DESTINOS

Señor...



1l)33.-Azafta. Seftor General de la primera divisi6n
orgánica. I

SeftQr Interven'tor genera.! de Guerra.

D. O. núm. ..

RJETIROS

REEM,PLAZO

,.,..' ,
~';.::;:

~o'

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder eJ pase a situaci6n
de reemplazo voluntario, con residen
cia en Madrid. al capitán del Cuerpo
de ESTADO MAVOR D. Miguel
Morales Lafuente, di~ponible en esa
di"Yisi6n orgánica. con arreglo a lo
dispuesto en el artkulo sexto del de
creto de S del mes actual (D, O. nú
mero S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimíento y cumplimiento. Madrid,
:Z3 de .enero de 1933·

-
WCION QUE ss CITA ~

Comisarios de Guerra de ugunda ~
D. Luis Arjona Monsó, InterTen

tor de los Servici06 de Artillerla, Sa
nidad, Tran~ortes, PrO{li~ades y
Accidentes de' Trabajo de Melilla,
1.400 pesetas anuales, por llevar ca
torce afios de ~leo.

D. Guillermo Soler Gómoez. - Inter
Tentor de la Comandancia Militu' de
Cádiz, 1.300 ¡pesetas anuales, por lle
'Yar trece años de empleo.

,D. Daniel L6tPez Martínez, inter
ventor de los Servicios de Guerra de
la plaza de Logroño, 1.200 pesetas
anuales, por llevar doce años de em
pleo.

D. José Carmena Garvia. de la
Intervención de las Fuerzas Milita
res de Marruecos. 1.200 ¡pesetas anua
les. por llevar doce años de emlpleo.
, D. José Jiménez Gareía. Interven

tor de los Servicios de Guerra de
las plazas de Vigo y Orense, I.200
·pesetu anuales, por llevar doce aftos
de empleo.

'D. Lorenzo Bennassar Sah·á. en
situación de .. Al servicio del Protec
torado". 1.000 pelletas anuales, por
llevar diez afios de empleo.

Madrid. :z6 de enero de 1933.
Antia.

AuRA.

Sellor General de la tercera div~s16n
orgánica.

Se!!.or Interventor gener8l1 de Guerra.

Excmo. Sr.: ESN: Ministerio ha. re
suelto conoeder el retiro para. Valencia,
al corone! de ARJTILLERIA D, ALfon
!lO Suero Laguna, en reserva en la mis
ma, que ha cumplido la edad para obo
tftIeI'lo ~1 dla 2~ del actual, siendo baja
por fin del corrIente me.. ea el Arma a .
que ¡pertene~.

Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci·
miento y ctm1jplimiento. Madrid, 23 de
enero de %933.

jfúsicO.$ tk lercera

u:LAeIOM gUE SE CITA

2'] de enero de 1933

PlRE,MilOS DE EFlECTIVliD'AD

Señor...

15 de febrero próximo. y en las que
podrán tomar parte los indiyiduos de
la cla~ militar y civi'l que lo deseen,
¡iempre que reunan las condiciones y
circunstancias .personales exigidas en
las di~siciones 'Yigente~'.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid, 24 de
enero de 1933.

Circular.' Excmo. Sr.: Con arreglo
a loe preceptoe de l.s clrcularea de
214 <k junio de Io:a/J (c. L; núm. 253)
:lI primero de "iembre de 1931
(D. O, nlllm. 191), este Ministerio'
ha resuelto conceder el premio de
efectividad que se lellala a cada uno
de los Jefes del CuetIPo de INTER·
VENCION MIlJITAR comprendl·
do. en la .Iaulente relación, que em·
pieza con D. Lul. ArJona Monl6 y
termlnll con D. Lorenzo acnnlasar
SalvA, los que ~rclblrin desde prl.
mero de febrero próximo.

Lo comunico a V. E. p"ra la eo·
noclmlento y cump!blento. Madrid.
26 de enero de 1933.
. ~,

S.eftor...

llCENeIAS

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cun1lPHmiento. Madrid,
26 de enero de 1933.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de CABAu..ERIA
D. Carlos Pérez de Seoane, del regi- Regimiento Infantería núm. 4, lUla
miento Cazadores núm. :l, cote .Minis- de trombón, Alicante.
terio ha resue':to concederk: un mcs de Regimiento Infantería núm. S, una de
licencia por a~untos propi06 para Fran- trompa, Zaragoza. .
cia y Estados Unidos, con arregb a 'Regimiento Infantería núm. 19. una
las instrucciones de 5 de junio de 1905 de fiiscorno, Jaca (Huesca).
(c. L. mim. 101). y teniendo en cuenta· Regimiento Infantería núm. Il), una
el interesado las prescüpciones que de- de trompeta, Jaca (Huesca).
terminan las circulares de 5 de mayo Regimiento Infantería nÚIn. 30. una de
de 1927. 27 de junio y 9 de septiem. trombón, Huesca.
~~\ de 1931 (D. O. núms. 104. 145 1 Regimiento Infantería núm. 2Ó. una

L; . V E . de Aiscorno, Huesca.
. comunico ~ .' . para s.u conocl- Regimiento Infantería núm. al una de

miento y cumplimIento. ~ladrld. 21 de caja, Cáceres. '
el~ro de 1933· ,,_... I Regimiento Infantería núm. 21. una de

n .....A. clarinete. Cá«res

S
• G " . . :Regimiento Iníanterla núm. 22, una de

enor . eneral de la primera diVISIón I clarinete, Zaragoza.
orgámca. Regimiento Infamer:a núm. ~, una

SeilOres General de la divo s¡ón de Ca- de oboe. Cádiz.
bailería e Interventor general de Gue- Regimiento Infanterla. ",úm. 37. una
rra. <k clarinete, Santa Cruz ~ Tenerife (Ca

narias).
Regimiento Infantería núm. 37. una

de clarinete. Santa Cruz de l'enerife
Excmo. Sr.: Vbta la installcia que o(Canarias).

V, E. cursó a este Depa.rtamento en S 1 Regimiento Infamer:a núm. 37. una <k
(k:\ mes actuat. promoviQa por el ca·pi-. ~ltoíón. Santa <..ruz de Tenerife (Ca
lán de AiRTILLERLA D. Antonio Pita 1naria~).
Iglesias, destinado en el Parque divi- l<egimiento Inlanterla núm. 38. una de
sionario núm, 1, este Minoisterio ha re- caja, Alcoy (Alicante).
suelto conc~erle un me~' de licencia por l Regimiento Infantería' núm. 39. una
asuntO'S propios para- París (Francia)•. <k bombo, Mahón (Baleares)
Bélgica, Holanda, Alemania y Austria.¡ Secci6n de Música. de 1'3 Agrupaci6n
con arregro a la!! instrucciones de S de de Cnadores de Melilla, una de flautín.
enero de 19O5 (C. L. núm. 101), y circu- MeJilla.
lares de S de mayo de 1~7, ~ de junio Batall6n Montafta núm. 1, una de lJi.
y 9 de septiembre de 19311 (D. O, nú- corno o trompeta, Pamplona.
meros 104, 145 Y 205. respectivamente). Batallón Montal\a núm. 3. una de ca.;a,

Lo comunico a V. E. ,para su conoci- Figut:ras (Gerona).
miento y cumplimiento. Madrid, ~4 de Madrid. 24 de enero de
enero de 1933.

OPOSICIONES PARA MUSIOOS
,MILITARES

AuRA.

Seftor. General de la primera divisi6n
orgánica.

Sel\or Interventor ¡eneral de Guerra.
k,

Circular. E:mno. Sr.: Por este Mi·
onisterio, en cumpllmlelJOOl a lo que pre.
viene el decreto de 13 de taosto último
(D. Q. nílm. 192). le ha reluelto ."un·
ciar opo..icione.° llara cubrir lal vacan·
tes de mÚllco. óe tercera del Arma, de
INFANTERIA que le expreaan en la
siguiente rellllCl6n., correllPondlentu a
los Instrumentol que en la misma le
Indican. las que se verificarAn en la lo·
calkiad de resi<kncia de la Plana Ma·
yor de los Cue~ i'esoeotlvOl el di.
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Recluta.

llELACIOK QUE SE CITA

Señores Generales de la primera,
terCeTa y cuarta divisiones orgáni

cas y Comandante Militar de Ca
narias.

Señor Interventor general de Guerra.

suelto que se deTuelTaa a los intere
sados las can'tidades q.e ingresaron
para reducir el tkmpe ie servici~ en
filas. liegún cartas de 'lI;go expedIdas
en las fechas, con los aumeTOS y por
las Delegaciones de Hacieooa que en
la citada relación se eJIPl"esan, como
igualmente la luma qu:e.d.ebe ~r .r~
inte¡rada, la c.al percllilrra el mdtVt
duo que hizo el dep'iito o la per
llona autorizada en fona. legal. según
preTienen Jos artículos ~70 y 425 de
ros citados textos leplea.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento 'y cU\U1llimiento. Madrid,
25 de enero de 1933.'

Seftor...

orgánico de la Academia de Sanidad
}'['i1itar, a·probado por orden circular
de 22 de abril de 1899 (C. L., núme
ro 87), por este MSnisterio se ha re
liuelto le anuncie conl'ocatoria para
pt'Ol'eer por oposición veintiséis pla
ni de alféreces-médicos alumnos en
dicho Centro de enseñanza, con arre
gio a laa normas siguientes, y ba
lieli publicadas por orden circular de
l.- de febrero de 19J.2 (D. O. núme
ro 27).

Primera. Podrán tomar parte en
la conl'oc.toria los doctores o licen
ciadOlil en Medicina y Cirugía que lo
soliciten hasta el día 2Ó de abrir pró
ximo y hayan satisfecho en concepto
de dececholl de examen cincuenta pe
lletas.

Segunda. Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en esta capital, en
el domicilio de la Academia de Sani
dad (cuartel del Conde Duque), con
sujeción a los programas aprobados
por orden circular de II de abril de
1930 (D. O. núm. 87) y principiarán
el día 3 de mayo del corriente año.

Tercera. El reconocimiento de los
aspirantes le realizará a las diez ho- Rafael Ruiz-Mta1"tlnez Ruiz-~[artí
ras del dfa 28 de abril en el expre- nez del reemplazo de 1921, alistado
sado domicilio. en 'el Ayuntamiento de Madrid. Ca-

Cuarta. El Tribunal de oposición ja recluta núm. 2. Carta de pago nú
celebrará su primera sesión pública a mero 1.178. expedida el 13 de enero
las diez horas del dla 30 del citado de 1l)21 por la Delegación de Ha
mes de abril, para proceder al sorteo cienda de Madrid. Se le debe reinte
de los aspiranbes admitidos y deter- grar la suma de 1.000 pesetas.
minar el orden en que éstos han de 'José Antonio ClIlIt1lPOS Javaloyes,
l'erifica.r los ejercicios. del reertljplazo de 193~, alistado. en el

Quinta. Las plazas anunciadas se Ayuntamiento de Ahcante, C¡"a re
cubrirán por riguroso orden de pun- cluta núm. 22. Carta de pago nÚl111e
tuación y no serán ampliadas por ro 822-A U1Pedida el 29 de julio
ningún cODoCepto. de 1932 por la Delegación de .Ha-

Sexta. El curso tendrá nueve me- cienda de Alicante. Se le debe remte
ses de duración y principaará el l.- grar la suma de sao ¡pesetas.
de octubre del afta actual, tenninando ¡Pedro Casteltet Serdá, del reem
el 30 de junio de 1934, en cuya fecha t>lazo de 1929. alistado en el Ayun
serán promovidos a teníentes médi- tamiento de Parets (Barcelona), Ca
cos del Cuerpo de Sanidad Militar ja recluta núm.' 26. Carta: de pa~o
aquéllos que ultimaran con aprove- núm. 4.2U5. elllPedida el 20 de jubo
cbamiento dicho curso. de 1929 por la Delegación de Ha-

Los opositores que resoulten apro- 'cienda de Barcelona. Se· le debe re
bados con .plaza serán nombrados al- integrar la suma de 500 "esetas.
féreces médicos alumnos de la Aca- Emilio Dorta Pérez, del reemplazo
demia de Sanidad Mi1i~r. en la qu.e de 1928, alistado en el Ay;untamient.o
cauNrán alta en la revIsta de coml- de Realejo Alto ,(Tenerlfe), regl
sario 'del ¡próximo mes de octubre, miento Infanterla núm. 37 (Centro
huta cuya fecha no empezarán a de- Movilización). Carta de ¡pago núme
l'engar los sueldOs que como tales 1:1- ro 369, eXlpedida el 21 de septiem
féreces les corresponde. bre de 1928 ¡por la Delegación de

Lo comunico a V. E. para lt'UI conoci- Hacienda de Santa Cruz de Tenerl
miento y cumplimiento. Madrid, 24 fe. Se le debe reintegra1' la suma de
de enero de 1933. 412,50 peeetas.

Az.~AA ,Madrid, 25 de en~ro de 1933·-
Azafta. _'•.• _,'. ".', _." '·;-·1··-'·;.,. ..... , JI ,'1: r,<,r

SUEUDOS. HABERES Y GRATIFI
CACIONES

Exano. Sr.: E~te Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Madrid,
al teniente coronel de ARTILLERIA
D. Juan Tena-DáTila Fernández, en re
serva en la misma, que ha cumplido la
edad para obtenerlo el día 23 del actual.
siendo baja- por fin del corriente IDeS en
el Arma a que ¡pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid', :l3 de
enero de 1933·

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

Señor ~neral de la primera diTÍsi6n
orgbica.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vi9to el escrito dirigido
a este Departamento por esa división
con fecha ~ de diciembre último, mani
festando que el alférez de INFANTE
RIA (E. Ro), retirado por Guerra. don
Jaime Fontanitlas Planas, c:uq>tía qa edad
reglamentaria para el retiro definitivo
el día 23 del mes actual, este Ministerio
ha re~uelto, que el citado 06ciat cause
baja en el Ejército por fin del corriente
mes. percibiendo a partir de primero de
febrero próximo como tal retirado y por
la De~ación de Hacienda de Barcelo
na, el haber ntellsual de 146,25 pesetas
que le corresponde.

Lo comJmiC'U a V. E. para su conoci
miento y cumpliimento. Madrid, 25 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for~
mulada con arreglo al reglamento de 31
de julio de 1929 (C. L. nÚtn. 249), a
favor del practicante milita1" D. Anto
nio Gonzá1ez Moreno, destinado en la
Farmacia del Hospital de San Sebas
tián, este Ministerio ha resuelto ~ le
abone el sueklo anua,1 de 4.500 pesetas,
a partir de .primero del mes actual, por
haber clJl11pHdo 20 aftos de servicio
como tal prlliCticante militar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, as de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Elite Mlni.terlo h'a re
suedto le devuelvan al peraonal que
se expresa en la lId;unta relalción, que
el1tlPieza con D. Ed\lllroo Cotelo Leal
y tJC!rmina con Leandro López Dlaz,
lu cantidades que ltl'grelll'on para
reducir el tiempo de servicio en 611.1
por haltarae com~endidol en' 101
prece¡ptos y casos que se indican, .e
gún cartas de pago expedidas. en, la.
fechas, con tos números y por tu
Delegaciones de Hacknda que se ci-.

•.1 ••

,
Sel'lor Genera) de la sexta dlvill6n or

gánica.
Seflor Interventor ¡eneral de Guerra. DEV;OLUCIONlES DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se eXP'l"eean en la siguiente
relación, que empieza con Rafael Ruiz
Mardnez Ruiz-M&1'lt!nez y termina con
Emino Dorta Férez, pertenecientes a Jos
reem:plazos que se indican, ~ com-

. prendidos en los udcu.1os 284 de la
Circular. Excmo. Sr.: En' vir'tud 'le)- de 1'eólutamiento de I91a y 422

de lo preceptuado en el reglamento de la vigente, este Ministerio ha re-

SElCCION DEI INSTRUaCION '1'
RBCLtrl'AIIJD'1'O

CONVO,CATORIAS
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REL!.ClON QUE SE CITA

Alféreces de complemento

tan, como. igualmente la suma que: D. Antonio Casares E~trada. del re
de~e ~e~ remtegr~a. la cual percibirá gimiento Infantería núm. 2. Carta de
el mdlVlduo que hIZO el depósito o la pago núm. 284. expedida el día lj de
persona autorizada en forma legaJ, julio de 1931 por la Delegación de Ha
según previenen los artkulos 470 del cienda de Granada. Se le debe reintegrar
reglamento de la ley de Requtamien- la suma de 250 pesetas.
to de 1912 y 425 de la vigente. tD. Antonio Ca6ares E~trada. del re-

Lo comunico a V. E. para su co- gimiento Infanteria núm. 2. Carta de
nacimiento y cllmplimiento. Madrid pago núm. 440, expedida el día 25 de
25 de enero de 1933. • julio de 193'1 por la Delegación de Ha

cienda de Granada. Se le debe reintegrar
AZAÑA la ~uma dd 250 pesetas.

Señores Generales de la primera. se- D. Vicente M'Ufiiz y L6{)ez Cordón,
gunda, cuarta. quinta. sexta y sép- del regimiento Infantería núm. 2. Carta
tima divisiones orgánicas y Coman- de pago núm. 687. ex'Pedida el día 22
dante militar de Canarias. de junio de 1931 por la Delegación de

Hacienda de Córdoba. Se le debe reinte
Señor Interventor general de Guerra. grar la suma de 750 pesetas.

D. Vicente Mufiiz y López Cordón,
del regimiento Infantería núm. 2. Carta

COII/prendidos ell la orde,1 circular de 16 de pago núm. 302. expedida el día 11
d d" Jb d (D O de julio de 193Z por la Delegación de

e IClell re e 1930 . • lIúm. 284) Hacienda de Córdoba. Se le debe reinte-
grar la suma de 750 pesetas..n. José Martín Holgado. del regi-

D. Eduardo Cotelo Leal. del Parque mIento Infantería núm. 2. Carta de pa-
C l' ~o núm. 244, expedida el dia 24 de no-
~l1tra de Autom.oviles. Carta de pago vlembre de 1931 por la Delegación de

numo .pS9. expedida el dia 24 de julio Hacienda dc Cáceres. Se le debe r
de 1931 por la Delegación de Hacienda ~
de ~1adrid. Se le debe reintegrar la su- integrar la 511ma de 500 pesetas.
ma de 275 pesetas. D. José Martín Hol<gado. del regi-

D. Eduardo Cotelo Leal. del Parque miento Infantería núm. 2. Carta de pa-
C l' ~o núm. U3. expedk1a el día 18 de ju-
~ntra de Autom.uviles. Carta de pagu ho de 1932 por la Delegación de Ha

numo 4·331. <,"¡x·tllda el dia 23 de iu\io ci<'ll(la de Cáceres. Se le debe reinte-
de 193.1 {X!r la Dc!egación de: Hacienda I
de ~l.;¡dríd. Se le debe reintegrar la ~u- gTar a suma de SOO P<'l>'etas.
ma de :l75 pesetas. ,~. pomingo Castaños Fernández. del

D. Alberto Oyarzába( Velarde. del rcglDlIento Infantería núm: 2. Carta de
~rupo Esc~la . Información y Topogra- pago núm. 200. e~~dida el dla 18 de
Íla de Artlllcna. Carta de pago nÚl1le- agosto de 1931 por la De'\egación de
ro 4A:tSO, expedida el día 31 de julio de Hacienda de Granada. Se le debe reinte'
1929 por la Delegación de HaCIenda de grar la suma de 750 pesetas.
Madrid. Se le debe reintegrar la suma ~. pomingo Castaños Fernández. del
de 812.50 pesetas. ~gmllento Infantería núm. 2. Carta de

D. ~liguc1 Condés ROOlero del rc- pa.~o nÚm. 602. eXlpedida el día 29 de
gimiento Infantería núm. 6. Carta de J\llIo de 1932 .por la Delegación de Ha
pag~) nllm. 2.862, ex¡¡Je(lida el dia 23 de clenda de Granada. ~ le dcbe reintegrar
J~1I110 de 1931 por la Delegación de Ha- la surtla de ?50 pe~tas.
clenda de Maldrid. Se le debe reínte- D. Antomo Cafiadas Santaella del
grar la suma de 187.50 peseta-s. i regimiento Infantería núm. 2. Carta de

.D; Miguel Co~dés Romero, del re-' palfo núm. 548. ex.pedida el. día 28 de
glmlent? Infantena núm. 6. Carta de J\lIJo de 1931 por la DelegaCIón de Ha
pa¡¡-o numo •.333. e>t>edida el día 14 de clenda de Granada. Se le debe reínte
J\lho de J9j'.z p!?r la Delegación de Ha- grar la sum!l de 68.75 pesetas.
clcnda de Madnd. Se le debe reintegrar D. Antomo Cafiadas Cantaena liel
la suma de 187.50 pesetas regimíento Infa·ntería núm. 2. Carta de

D. José Benavídes de la Pola del re pago núm. 394, e'G¡>Cdi(\a el <tia 22 de
gimient? Infantería núm. 3'1. éarta d; j?lio de 1933 ~r la Delegación'de Ha
pal!'o numo 5.480. exq>edida el día 29 de clenda de Granada. Se le debe reínte
J\llJo de 1931 p!?r la Delegacíón de Ha- grar la sU!T!a de 68.75 .pe~ta~.
clenda de MadrId. Se le debe reíntegrar D. Sevenano Benavidet Gil de Sa-
la S1,1ma de J21,88 pesetas. gredo. del regimiento Infantería oome-

.,0. José Benavídes de .Ia Pola del re- ro 2. Cart..a de pago núm. 652. expedída
glmiento Infantería l1'úm. 31. éarta de el día 31 oe jutía de 1931 por la Dele
pa~o /]Iúm. 1'407, eJOPtdida el día 9 de gación ~e Hacienda de Gra.nada. Se 'e
J\llIo de 1932 por la Delegación de Ha- debe rem1egrar la suma de 162,50 pe
clenda de Madrid. Se le debe reintegrar ~etlls.
la slIma de 121.88 pesetas. D. Severíano Benavídet Gil de Sa-

D.. Gonzalo Fernández de Soto d 1 gredo, del reaimiento Infanterla núme
regimiento Infanterla núm. 31. Caria de rl :i Carta ~ ~ago núm. ,fa4, expedida
~a~o núm, 5,847, eX1ledida el <lla 30 de e ,a 23 de J~ho de 19J2 90r la Dele
J\lllo de 1931 por la Delegación de Ha- ~a~6n ~e HaclI~nda de Gra.nada. Se le
clenda de Madrid. Se le debe reintegrar e,e reintegrar la luma de 162,50 pe-
la luma de 281.~5 Jleletas. &etas..

D, Gonzalo Fernández de Soto d I I:?' .FranclSco Caurcel' Contreras, del
reaimiento Infanterla núm 31 Ca i : regimIento In(anterla núm, 2. Carta 'fe
pago núm. 5.803 eXlpedíd~ el' d' Fa e llago núm. 609. eX'pedida el dla 29 de
jutío de 1932 po~ la Delegaciónlad 29

ade J?t1o de 1931 ¡por. la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe r .: a- clenda de Granada.. Se le debe reinte-
la suma de 28I.~5 pesetas. em egrar «rar la sUlll;3 de 243.50 pesetas.

D. Franélsco CaUt"Cel Contre_~as. del

regimíento Infantería mim. 2. Carta de
~o núm. 438. expedida el día :l5 de
J!JIJO de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Granada. Se le debe reint:.
grar la suma de 243.50 pe~tas..n. Manuel ~érez García. del regi
mlen~o Infantena núm. 9. Carta de pa
go numo 239. expedida el día 4 de julio
de 1929 por la Deo:egación de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas..n. Ma~uel ~érez Gareía, del regi
mlen~o Intantena núm. 9- Carta de pa
go numo 506. expedfda el día 12 de jll;¡o
de 1930 .por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

,D. Andrés ~uerra Vidal. del regi
mIento Infantena núm. 9. Carta de pa
i,0 núm. 453. expedida el día 13 d-e >ep
tl~bre de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Sevilla. Se le debe rein.
tegrar la suma de soo pe~tas ..n. Andrés ~uerra Vidal. del regi
mIento Infanterla núm. 9. Carta de pa
~o. núm. 1.209, expedida el día 29 de
J?}¡o de 1931 por ';a De:egación de Ha
cIenda de SeVIlla. ~ le debe reintegrar
la suma de SOO pesetas.

I? ~osé Antonio Estrugo Estrugo. deí
regimIento Artillería de Costa núm. 1.
Carta de pago nllm. 280, expedida el
día 7 d~ juliu de 1931 por la Delegación
de HaCIenda de Cádiz Se le debe reinte
grar la suma de SOO pesetas.

~. ~osé Antonio Estrugo Estrugo. del
regll1l1cnto Artillería de Costa núm. 1.
Carta ~e ,pago núm. 791. expedida el dio!
23 de Julio de 1932 por la Delegaci¿n
~e Ha..:ienda dc Cádiz. Se le debe re
II1tegrar la suma dc 500 pe~eta~.

p. Pablo Vilalta Fargas. del reg:
mIento. Infantería núm. 25. Cut:!. de
~ago numo lOl). expedida col día 6 de ju
IJ.o de 1929 P?r la Delegación de Ha
clel'lda de Lénda. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

.n. Pablo Vilalta Fargas, del regi
miento Infantería núm. 2S. Carta de
-pa~o núm. 559. eXlpedida el día 26 de
J1;I1Io de 1932 .por la Delegación de Ha
CIenda de Lérlda. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 ,pesetas.

.D: Ram6n Ar.deriu HOSlPítal, del re
gImiento Infantería núm. 25. Carta de
~a~o núm. 428, ex¡pedida el día 24 de
J~J¡o de 1931 por la Delegaci6n de Ha
Cienda de Lérlda. Se le debe reintegrar
la suma de 135 pesetas.

iD. Ramón Arderiu HO$pital. del re
gimiento Infantería núm. 25. Carta de
pa~o núm. 103. expedida el día 9 de ju
J~llo de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Lérída. Se le debe reintegrar
la suma de 1~5 'Pesetas.

D. Luis Salvadores VerdlUlCo del re
¡imiento Infanterla oom. 25. Carta de
'llago núm. 5.598, eJOPedida el día ::19 de
j~tío de 19311 ~r la De1'l!gaci6n de 'Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la suma, de 187,SO pe.etll'.

•D: LUIS Salvadores Verda&lCo. del· re
gimiento Infanterla oúm., 25. Carta de
l'~o núm. 719. elQPedida el dla 29 de
J~IJo de 1932 p?r la Delegaci6n de Ha
cIenda de Lérlda. Se 'le debe reintegrar
la suma de 187.50 pesetas.

D. Alfonso Vergot\os Guardiola del
regímíento Infanterla núm. 25.' Caria de
p~o núm. 64I. elllllCdida el dla' 30 de
Jul10 de 1931 por la Delegación de Ha-
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Comprcndidos en la ora". circular dc 16
ae abr~ de 1926 (D. O. núm. l$¡'

Reclutas.

cienda de Lérida. Se le debe reintegrar lio de 1931 por la Delegación de Ha
la suma de 750 pesetas. cienda de Zamora. Se le debe reintegrar

D. Alfonso Vergoños Guardiola. del la suma de 206,25 pesetas .
regimiento Infantería núm. 25. Carta de D. Antonio Nieto Funda, del regi-
pago núm. 1sS. ~-pedida el. ,día 13 de miento Infantería núm. 35. Carta ue pa- Angel Sánchez-Cano Infante, de la
;uijo de 1932 ·por la Delegaclon .de Ha- go núm. 14, expedida el día 29 de ;ulio Caja recluta núm. 3. Carta de pago :tú
cienda de Lérida. Se le debe relUtegrar de 1931 por la Delegación de Hacienda mero 369, expedida el día 27 de'julio de
la suma de 750 pesetas. . de Zamora. Se le debe reintegrar la ~uma 1931 por la Delegación de Hacienda'" de

·D. Manue~ Gil Orpi, del regimiento de 103,13. Toledo. Se le debe reintegrar 1a suma <le
Iniantería núm. 25. Carta de pago nú- .D. Antonio Nieto Funda, del regi- 500 pesetas. '
mero 586. expedida el día 29 de julio miento Infantería núm. 35. Carta de pa- Romualdo Miguel Mayor. de la Caja
de 1931 por la Delegación de Hacien- go núm. 35. 'eXPedida el día 30 de julio recluta núm. 1. Carta de pago núme
da de Lérida. Se le debe reintegrar la de 1932 ·por la De':egación de Hacienda ro 967-P, expedida el día 23 de junio
~1.II1la de de 187.50 pesetas. de Zamora. Se le debe reintegrar la su- de 192Ó por la Delegació:t de Hacienda

D. Manuel Gil Orpi, del regimiento roa de 309,38 pesetas. de ~{adrid. Se le debe reintegrar la su-
Iniantería nÚnl. 25. Carta de pago nú- D. Angel Rebollo Rodríguez, del re- ma de 750 pesetas.
mero 50S. ex·pedida el dla 25 de jul'o gimiento Infantería núm 35. Cart'l de .D Alionso Solano Alvar<,z-Ya!cár
de 1932 por la Delegación de Hacienda pago núm. 9, expedida el dia 29 de agos- cel, del Centro Movilización y Reser\'~
de Lérida. Se le debe reintegrar la su- to de 1931 ,por la Delegación de Ha- número 3. Carta de pago' núm. 992, <:x
Ola de 187,50 pesetas. cienda de Zamora Se le debe re:nte- pedida el día 28 de julio de 1928 por :a

D. Luis María Antedo Monguilán, del grar la suma de soo pesetas. Delegación de Hacienda de Cádiz Se
regimiento Artillería ligera núm. 7. Cal''' D. Angel Rebollo Rodríguez, del re- le debe reintegrar la suma de 140,63 pe-
ta de pago núm. 460, eXJ¡>edida el día gimiento Infantería núm 35. Caria lie setas.
17 de júlio de 1931 por la Delegación ~ago núm. Il, e~:jpedida el dia7 de se;>- :\fanuel García Martínez, de la Caía
de Hacienda de Logroño. Se le dehe tlembre de 1931 por la Deleg-aciór. de recluta núm. 18. Carta de pago núme
reintegrar la suma de 1.000 pesetas. Hacienda de Zamora. Se le debe rein- ro 31. expedida el dia 2 de juma de

D. Luis Maria Arnedo Monguilán, del tegrar la suma de 250 pe~etas 1928 por la Delegación de Hacienda de
regimiento Artilleria ligera núm, 7. ur- D. Angel Rebollo Rodriguez. del re- Granada. Se ledebe reintegrar ia suma
ta de pago núm. 800, expedida el día 26 gimiento Infantería núm JS. Carta oe de 500 pesetas.
de julio de 1932 por la Delegación de pa!fo núm. 1, elCpedida el día JO de ¡ Honcrio Ro!dán Arquero, de la Caja
Hacienda de Logroño. Se le debe .e- f J~ho de 1932 por la Delc-gación de Ha-' recluta núm 14. Carta de pago núme
integrar la suma de 1.000 pesetas. l' clenda de Zamora. Se le debe reinte-I ro 41, elCiJlcdída el día 3 de seoptiembre

grar la suma de 7:0 pesetai. de 19JI por la Delegación de. Hacien-
Oficial tercero de complemento de D. Ezequiel Gonzá!ez Suárez, del da de Córdoba. Se le debe reintegrar la

Intervenci6n MUltar. I Grupo mixto de Artillería núm. 2. Car-I' suma de 1.000 pesetas.
) ta de pago núm. 8<)1, ex¡pedida el día Eloy Garela Arribas, de la Caja re-

D. luís Sala Velilla. de la tercera Co- '1 JO efe ~ulio de 1930 por la Delegación: cluta núm. 33. Carta de pago núm. 8J8.
mandancia de Intendencia. Carta de pa.. de HaCienda de Santa Cruz de Tenerífe. ¡ e,,-pedida el día 39 de julio de 1931 por
go núm. 718~A. cxpedida el día 21 de 1Se le debe reintegrar la suma de 187,50 I la Delegación de Hacienda de Soria.
julio de 1931 por la Delegación de Ha- pesetas. . 1Se le debe reintegrar la suma de 375
cienda de Zaragoza. Se le debe reinte- 1 D. EzequIel González Suárez, del Ipesetas. _
grar la suma de 250 pesetas. I GrlJpo mixto de Artillería núm. 2. Car- Germán. Anoro Sánchez, de la terce-

D. Luis Sala Velilla, de 1a tercera' ta ~e 'pago núm. 814. expedida el día 30 I ra Comanoancia de Intendencia. Carta
Comandancia de Intendencía. Carta <le. de Julio de ,1931 por la Delegací6D de de pago núm. 441-B, expedida el día
pago núm. 37o-A, elOPecfida el día r3 : Hacienda de. Santa Cruz de Tenerife. 18 de junio de 1929 por la Delegación
de j.ulio de 1932 por la Delegación de' Se le debe remtegrar la suma de 187.50 de. Hacienda de Zaragoza. Se le debe
HacIenda de Zaragoza. Se le debe re- pesetas • remtegrar la suma de 140,65 pesetas.
integrar la suma de 250 pesetas. I D. luan Sánchez Rodríguez, del Gru- Germán Anoro Sánche~ de la ter-, Ipo mIxto de Artillería núm. 2. Carta cera Comandancia de Intendencía Carta

Alf6reces de complemento. de pa~o núm. 598, expedida el dh 27 de 1?3g.o núm. 746-B, expedida el día 26
: de novl~mbre de 19J1 por la Delegaci6n de J.uho de 1?29 PQr la Delegación de

ID. Angel Santurtun Ortiz, del batll/'; de Hacienda de Santa Cruz de Tencrífe. ~aclenda de Zaragoza. Se le debe re
lIón Montalla núm. 4. Carta de pa¡to Se le debe reintegrar la suma de 250 Jnteg~ar la suma de 46,85 pesetas.
núm. 524, eXlpedida el dla 16 de julio pesetas. Qumtín Eramus Iribarren, de la Caja
de 11)30 lJ>Or la Delegaci6n de Hacien-' D. luan Sánch~z Rodríguez, del "ru- recluta núm. 37. Carta de pago núme
da. de Bilbao. Se le debe reintegrar la po mIxto de Artítlería núm. 2. Carta ro Z19. eXlpedida el día 19 de julio de
wma de 750 '¡>eSetas. ~e .'Pago núm. 740, expedida el día 26 de J930 por ft Delegaci6n de Hacienda de

,D. Angel Santurtun Ortiz, del. bata- J1;I1Io de 1932 por 'la Delegación de Ha- Pamplona. Se le debe reintegrar la su
116n Montalla tTÚm. 4. Carta de pago clenda efe ~anta Cruz de Tenerífe. Se ma de 137,50 pesetas.
núm. 212, eJOpedida el día 7 de julio de le debe reintegrar la suma de 250 pe- Por habcrlcs sido conce"'(J d '6
1""1 '1 D 1 '6 d H . d setas uf a rc UCCI n

YJ • por a e egacl n. e aClen a . . de Slt cuota satisfecha
de BIlbao. Se le debe reintegrar la su-
ma de 750 pesetas. e ''Pomás Alonso de Haro, de la Caja

D. Julio Alonso Román, del regimlen- onlprendidos en el artEculo 448 del ,.e· recluta DÚm. 2 Carta de Pago núme-
to Jnfanteria núm. 35. Carta de pago glamcnto de Reclldamiento ro 5·172, expedida el .día 27 de julio de
número 13, expedida el dla 31 de julio 1932 por la Delegaci6n efe Hacienda d~
de 1931 por la Delegaci6n de Hacienda D. Pedro Berlln Sancho, del regi- Madrid. Se le debe reintegrar la luma
de Zamora. Se le debe reintegrar la su- miento Artíllerla 'pesada núm 2. Carta de 250 'JlCsetas.
ma de 412,50 pelletas. de pago núm. 1.98r, eX'pedlda el dla 14 Leandro Ló~z Díaz, de la Caja re-

D. Julio Alon8oRomlln. del rClIlmien- de octubre de 1930 por la Delegaci6n duta .núm 8.. Carta de pago núm. 495.
to Infanterla núm. 35. Carta de paJJOl de. Hacienda de Barcelona. Se le debe expedIda el dla 30 de octubre de 1930
número J, eXlJ)edld~ el dla :19 de julio reintegrar la suma ¡fe 1.000 flehet.1~. por In DeleA'nc!6n de Hacienda de Jn~.
de IC)J2 p~r la ~lcgaci6n de Hacienda D. Antonio Díaz Romero, tkl rC/l,'i- Se le debe remtegrar In suma de 250
de Zamora. Se le elche reintegrar la miento Artillcrla pesada núm. 3. Carta pesetas..
luma ele 412,50 pesetas. de pasto n(lm. 684, expedil1a e! dla 29 Madrid, 25. de enero de 1933,-Azal\a.

D, Antonio Nieto Funcia, del regi- d~ sePtiemb~e de 1930 por la Dclesta- .
míento Infantería n(lm. 35. Cart:! de cl~n de HacIenda de Bilbao. Se le debe
pago núm. 15, expedida el día 24 de ju- remtegrar la suma de 281,25 pesetas. MADR,ID.-IIIPUll'l'A y TAtua.. Da. 111•

• llnalO •• LA Gwau



DespuIJa de loa pI... iDdica
dos DO I16rU a&eradidu ........
cJamacton. y pec1ídoa .. no
rienea acompafIlM'., de su 1m.
pcxt6. a ru6u. de 8,SI peee&u
-acla n1imero del Duuo On
'lAL~ o pUego d. CollCci!m ú
gislatitNJ.

En los pediclOl de 1t:ci5Jac:i'óo,
tanto de DIAamS OFICIALBS ~
mo de p1ieCOS de Coleeci6ra ú
gi.s14tiw, date aeI&1ane~
a más del a60 a que corrcspoeden,
el númere que cada pablicaci6n
lleva condati"; el DLUlo On
CIAL en cabeza de la primera pla.
na y los plieros de Coucci6tt
al pie de la mivna, y en defecto
de élta, iM~ las ...
qne c:om,reuieD el plicao o plie
gos que le daeaa.

SUSCRIPCIONES

OFICIALES (trimeme)

Al Diario Oficia.l 7 Colec·
ción ~ati"a... ••• .1.50

Al Diario Oficial... 1',00

A la Colec:cióa I4islatiTa... 5.50

PARTICULARES <"MUe)

Al Diario Oficial '7 Colec·
ción 1.e¡rislativa ••• .••• ••• 1035

Al Diario 06cia1... ... ... ••• 8,SO
A la Colección Le¡rislatin... a.15
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Lu IUIClnPOODel part:icaIares
se admitiRD.. c:omo miuimun, por
un aemestre,~ ,.. l.
ti. ,.,.. fIbril. jalio Q tICftIbr,.
Ea las lUJUipcioDea que se ha
PD delfClá de 1u citada. fecbu,
no se serrirán DÚaeros atruadOl
Di se bari. clesc::uento a1guDo por
este coac:epto ea loa precios fijadOl.

Los paces se harán por anti
cipado; al aDUDCiar las remetaS
de fowles"por GiI"o postal, se iD
dicari. el .úmero y fecha del res
guanIo entnpdo por la o6ciu.
correspollliieute.

Las reclamacioaes de DÚmerOl
o pliegos de una u otra puolica
ciÓD que hayaa llejado de ree:ibit'
10. seftores susc:ri?tores, serb
ateDdidol .,.atuitamente .i le ha
cen en dtes pluM:
En lladri4, !as del DIAtIO Qn

CIAL, ckntro ele 101 401 diu ti
raieDtea a 10 fecha, 7 ]u de la
Col"eth ú~ en ipaJ
periodo 4e ~, detpa& de

recibir el ,liqo aicuiente al que
DO haya Uecado • IU poder.
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l
Ea provmcial 7 en el atruajero

se ent-eDderan~ los an
tenores p1az.os en ocho dfu 7
en dot~ ccspec:t:iftmellte.

!~.. 1ED1\" . ... • ~~
Publicaciones oficiale. ~ue.e hallan en venta'"en esta Administración
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DIUIO OFlalL i= :.c=..::...~ ....... por trimestres. De 1888 a 1930.
a 1() pe.etái en bOftl uao 1""1 14 peae tal nue'IOI.
TOIII»t eooa". IN _ ~ a 10 pesetu: De8de el afto 1930.
NÚIDIr" ..sao. awe a 101 afto. 1928 a la fecha a o,SO pe-
.etu .-o.

COLEcaO" LEGlSUnvl
•Tomoa de loe ......

Afto. 1881, 1115, 111:1, ..... 1900 7 1919 a 1931 inclusive a 10 pe-
aetas el~~ ea~ 14 en holandesa. nuevos, y varioe
DIOS fI1lCUlIdllM du ea ....... de diltintol alioI, en bUoeD 1UO, a 10 pete
tas tomo.
Plieco. eadtoI. de ....no...... a 0,50 pesetas uno.

La Administración del Dlario Oficial '1 Colección Legislativa
• es indlfleqclie_e _ 1a Im,reata '7 Talleres del Minilterio de la Guerra·

POC' contipieDte. toelOl lo. petidOl de DLUlO OPIC1AL '1 CDlIccU1t Ir
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CN'etltL .

ANUNCIOS PARTICULARES
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